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“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”
“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia”

ANEXO N° 1
GOBIERNO DEL PERÚ - MINISTERIO DEL AMBIENTE 
[bookmark: _GoBack]DATOS PARA ACREDITACIÓN AL 64° PERIODO DE SESIONES DE LOS ÓRGANOS SUBSIDIARIOS DE LA CMNUCC (SB 64)
	1
	Nombre Completo:
	 

	2
	Documentos de acreditación
	

	
	(i) Pasaporte
	(    )

	
	Número de pasaporte:
	 

	
	Tipo de pasaporte:
	 

	
	País que emite el pasaporte:
	 

	
	
	

	
	(ii) Documento de identidad
	(   )

	
	Número de DNI:
	

	3
	Nacionalidad:
	

	4
	Fecha de nacimiento:
	

	5
	País y ciudad de residencia:
	

	6
	Organización:
	

	7
	Cargo:
	

	8
	Correo electrónico:
	

	9
	Número de celular:
	

	10
	Fecha de participación durante el SB 64
	






	11
	Indicar las actividades que pretende desarrollar en el SB 64 vinculadas a las Contribuciones Determinadas a Nivel Nacional (NDC) y que contribuyen a la gestión integral del cambio climático:

	
	 

	
	 

	
	 

	
	 

	
	 

	
	 

	
	 

	
	 

	
	 

	
	 

	
	 

	
	 



Declaro conocer de las especificaciones y recomendaciones definidas por el Ministerio del Ambiente del Perú, en el marco de la participación en el SB 64, descritas a continuación:
 
· El Gobierno peruano recomienda a cada participante contar con un seguro de viaje internacional ante cualquier emergencia que pueda surgir durante su participación en el SB 64. 
· El Gobierno peruano no se responsabiliza de los gastos que pueda incurrir, para algún participante, en caso de cancelación o cambios en la programación, que realice la Secretaría de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, respecto de la realización del SB 64.
· Cada participante es responsable de su financiamiento y arreglos logísticos para su participación en el SB 64, y de realizar todos los trámites respectivos para su ingreso a la República Federal de Alemania.
· Cada participante es responsable por cualquier tipo de afectación a su salud o integridad durante las actividades que ejecute como parte de la delegación peruana y su participación en el SB 64.
· Cada participante, deberá cumplir con las medidas impuestas por la República Federal de Alemania, antes y durante su participación en el SB 64, bajo su riesgo y costo.
· Cada participante remitirá un reporte de las actividades realizadas durante el SB 64. El plazo de entrega serán ocho días calendario después de culminado el SB 64, bajo el formato de reporte establecido por el Ministerio del Ambiente.
· El participante que no llegue a concretar su participación en el SB 64 deberá informar a la Dirección General de Cambio Climático y Desertificación del Ministerio del Ambiente.
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